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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

  Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2018-00006 

  Demandante: COOPSERVIVELEZ LTDA. 

 

 

  El apoderado de la parte demandante con memorial radicado el 11 

de noviembre de 2021, solicita se fije nueva fecha para llevar a cabo diligencia 

de remate de los bienes debidamente embargados y secuestrados en el proceso 

de la referencia y sea fijado como base de la postura el valor del nuevo avalúo 

allegado el 26 de octubre de 2021. 

 

  Teniendo en cuenta que mediante auto del 17 de noviembre de 

2021 se dispuso, correr traslado del avalúo allegado el 26 de octubre de 2021, 

por el término de diez días, por lo tanto, no se realizará la audiencia de remate 

programada para el día 24 de noviembre de 2021 y una vez se cumpla con los 

términos de traslado se fijará nueva fecha para el remate.  

 

 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 
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